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íeran «asen lo res roñosos a l* Gaceta todos 
leí pueblos del Arolilpiélag-o erigidos civilmente, 
pagando sa importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectiTas 
pro riñólas. ^ 

{Real érden de U, de Mettemhre de ¡8«t.i 

Se aeaiara texto odcial, y autentico el de te* 
disposiciones otíciales, cualquiera qae sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
í t i i ver ior Decreto de fO d i Febrero de i t t í . s 

G A C E T A 
OBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Hacienda. 
MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 785.—Excmo. Sr. 

—La Qaceta de Madrid de treinta y uno de 
Mayo último, publica el Real Decreto de vein
tinueve del mismo mes dictando reglas para es
tablecer en Ultramar el impuesto del timbre sobre 
documentos de giro de la Península con arreglo á 
]o preceptuado en el Eeal Decreto de quince de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y dos, á fin de 
que sean estas aplicadas en esa ^ las demás pro
vincias, desde primero de Julio próximo con las mo
dificaciones que exije la unidad monetaria y preceptos 
que se establecen. En su virtnd^ S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer se remitan k V. E . tres ejemplares 
de la Gaceta, como lo verifico, para su inteligencia 
y cumplimiento habiendo dispuesto también que en 
el término más breve posible remita V E . á este 
Ministerio el pedido de sellos que estime necesarios 
de cada una de las diferentes clases que determina 
la escala que consigna el art. 3.o del mencionado 
Real Decreto —De Real órden lo comunico á V. E . 
á los mencionados efectos.«Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid. 6 de Junio de 1894 —Becerra,--^ 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 21 de Julio de 1894.--Cúmplase y pase 
á la Intendencia general de Hacienda para los efectos 

correspondientes. 1 
B L A N C O . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
EXPOSICION. 

Señora: El timbre sobre los efectos de comercio afecta 
de una manera distinta á dichos documentos en la 
Península y provincias de Ultramar, dándose el caso 
de ser más gravoso en la primera que en las segun
das y siendo necesario, por lo tanto, verificar rein
tegro de sellos por las diferencias que resultan, pro
cedimiento molesto y dilatorio que no se compadece 
bien con la brevedad y rapidéz con que se verifican 
las operaciones mercantiles. 

Seguramente que la imposición del timbre de di
chos efectos en ) as provincias de Ultramar tiene una 
base más generalmente aceptada, que es la de 5 cen
tavos por cada cien pesos, ó fracción, como en Cuba, 
ó con arreglo á una tarifa que obedece al mismo 
principio de proporcionalidad en Filipinas y Puerto 
Rico; pero de una parte, la unidad de legislación 
que es tan necesaria en la materia, dadas las natu
rales relaciones que existen y deben existir entre to-
das las provincias de España, y de la otra las con
veniencias fiscales, aconsejan que aquella seaJa misma, 
roucho más si ee tiene en cuenta que los documentos 

6r,?Ue 86 trata Slirtei1 sus Rectos fuera de la lo
calidad 6 provincia en que se expiden. 

falta de timbres móviles proporcionales á la en-
"dad del timbre obliga á que se unan á las letras 
ue cambio y demás documentos de giro varios sellos 
ue distintas clases que en junto sumen la cantidad 
necesaria á fin de cumplir el precepto legal, con la 
aaolestia, no pequeña, de operaciones aritméticas 
por cuya razón se prescribe igualmente que se fa-
onquen sellos de dicha clase, con arreglo a la escala 
Ji „86 daüdo eQ lo posible mayores facilidades 
ai comercio. 
iiiit-tenjida8 las consideracione8 expuestas y sin per-
oial.-- arni0Ilizar por completo en su dia la le-
criU S11 ^er;eral del timbre, el Ministerio que sus-
4i8nLí.fne e l í101101" de ProPO°er á V. M. que las 
aposiciones referentes á documentos de giro en la 

Península establecidas en el Feal Decreto de 15 de 
Septiembre de 1892, sean aplicadas & las provincias 
de Ultramar desde i . o de Julio próximo, con las mo
dificaciones que exige la unidid monetaria y precep
tos que se consignan en el adiunto decreto. 

Madrid, 29 de Mayo de 189'!. 

SEÑORA 
A. t . R. p. de v. M. 

9 Manuel Becerra y Bermudez. 

R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministerio da Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
X I I I , y como Reina Regente del Reino", Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo i.0 Desde l . " de'Julio próximo, el im
puesto del timbre en todas las provincias y posesio
nes españolas de Ultramar de los documentos de giro, 
se ajustará k los preceptos siguientes. 

Art. 2.° Se consideran documentos de giro, con 
arreglo al presente decreto: 

i.0 Las letras de cambio. 
2. ° Las libranzas h, la órden. 
3. ° Los valores ó pagarés á la órden. 
kfi Los cheques ¿ la uiü«^. 
5. " Los mandatos de transferencias expedidos por 

Bancos ó Sociedades contra sus sucursales. 
6. ° Las cartas órdenes de crédito por cantidades 

fijas, asi como laa delegaciones, abonarés y cuales
quiera otros documentos mediante los cuales se rea
lice el giro, entrega o abono de cantidades en cuenta 
corriente. 

Art. 3.° Cada documento de giro llevará el tim
bre del precio que corresponda á la cuantía de la 
cantidad girada, según la escala que á continuación 
se expresa: 

TIMBRE 
Cantidad. Clase, 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

Pesos 
0'05 
0H5 
0^0 
O'.SO 
O'GO 
0'80 
I^O 
1^0 
ll80 

2'40 
3 
3l60 

6 

. . . 100 pesos 2t * 
lOO'Ol á 200 id. 20.a 
200'01 á 400 id. 19.a 
400'01 á 600 id. 18.a 
GOO'Ol á 1.000 id. 17.a 

l.OOO'Ol á 1.40a id. 16.a 
l^OO'Ol a 2.000 id. 15.a 
2.000'01 á 2.400 id. 14.a 
2.400'01 á 3.000 id. 13.a 
3.000'01 á 3.400 id. 12.a 
3.400l01 á 4.000 id. l i .a 
4.000'01 á 4,400 id. 10.a 
i^OO'Ol á 5.000 id. 9.a 
S.OOO'Ol á 6.000 id. 8.a 
6.000'Ot á 7.000 id. 7.a 
7.000í01 á 8.000 id. 6 11 
S.OOO'Ol á 9.000 id. 5.' 
9.000*01 á 10.000 id. 4.a 

10.000c01 á 12.000 id. 3." 
12.000'01 á 16.000 id. 2.a 
le.OOO'Ol á 20 000 id. 1.a 

Para los efectos de cantidad superior á 20.000 pe
sos se empleará el timbre móvil de 15 pesos y se 
unirán además al documento los timbres móviles ne
cesarios para el reintegro de 15 centavos de peso por 
cada 200 pesos ó fracción que exceda de aquella can
tidad. 

Los talones de cuentas corrientes y cheques al por
tador llevarán únicamente el timbre móvil de 5 cen
tavos de peso. 

Art. 4.' Las cartas órdenes sin límite llevarán á 
su expedición el timbre móvil de 20 centavos; pero 
si se realizaran en cantidad superior á 200 pesos se 

9 
10 
15 

reintegrará la diferencia con sujeción á la escala del 
art. 3.°, verificándose el reintegro con timbres m ó 
viles que inutilizará con su rúbrica el tenedor del 
documento. Cuando se trate de cartas órdenes de can
tidad limitada, llevarán asimismo á su expedición ei 
timbre móvil de 5 centavos de peso, reintegrándose 
la diferencia con arreglo á la escala al hacerse efec
tivo teniendo en cuenta la cantidad que se realice, 

Art. o.0 Las letras que expidan dentro de las islas 
no podrán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas 
si no se hallan requisitadas con los timbres que 
procedan según su cuantía. 

Si el giro .ce hiciere telegráficamente, se unirá el 
timbre que corresponda á la cuantía del giro al ori
ginal en que se redacte el telegrama. 

Art. 6.° Los documentes de giro librados en el ex
tranjero que hayan de presentarse para su cobro en 
las islas y los que se libren en territorio donde el 
impuesto del timbre no es exigible pero que jdeban 
pagarse donde rige antes de que puedan ser nego^ 
ciados, aceptados ó pagados, serán reintegrados coa 
los timbre de giro que el Estado expende, en pro
porción con la cuantía de la cantidad girada, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en juicio. 

Igual formalidad se exigirá en los documentos de 
dicha procedencia que se expidan á favor del Tesoro ó 
sean cedidos por el mismo. 

Art. 7.° Las letras de cambio y demás documen
tos de giro que se expidan en el extranjero y ha
yan de pagarse también fuera de las islas respectivas 
no devengarán timbre aunque se negocien en las 
mismas, pero si lo devengarán en la forma prescrita 
en los artículos que proceden si volvieran para ei 
protexto en la forma prevenida en el artículo anterior. 

Art. 8.° Las letras segundas ó terceras y demás 
están exentas de timbre; sin embargo, si la primera 
timbrada no se une á la puesta en circulación en 
el momento del paao, la duplicada deberá llevar ei 
timbre correspondiente. 

Art. 9.° E i aval, por acto separado de la letra de 
cambio, estará sujeto igualmente al timbre propor
cional como la letra. 

Art. 10. E l que reciba un documento de giro sin 
el timbre correspondiente y en la forma y cuantía 
que determinan los artículos anteriores, tendrá ia 
obligación de volverlo al librador ó endosante para 
que se cumpla dicho requisito, absteniéndose los No
tarios públicos de autorizar protestas de documentos 
que no estén en debida forma, 

Art. 11. Todo documento de giro cuyo timbre no 
se ajuste á lo dispuesto en los artículos anteriores será 
nulo y de ningún valor, no pudiéndose admitir por 
Tribunal ni oficina pública de ningún órden y grado 
careciendo por tanto de la eficacia ejecutiva que ios 
documentos mercantiles llevan aparejada. Esto no obsia 
para que, como obligación pura mente civil pueda uti
lizarse la forma de enjuiciar que para compeler al 
cumplimiento de las de este último órden reconoce ei 
derecho común. 

Art. 12. Se prohibe á todas las personas. Bancos 
y Sociedades, establecimientos públicos y comercios 
guarden en caja por su cuenta ó cuenta ajena los 
efectos expresados que no estén con el timbre co
rrespondiente. 

Art. 13. No se considerarán como documentos de 
comercio, y por tanto quedarán exceptuados del em
pleo del timbre los de giro que expidan en asuntos 
del servicio las Intendencias generales de Hacienda 
y Administradora del ramo. 

Art. 14. En las copias de los protestos y docu* 
mentes de giro se empleará el papel timbrado ae 
la tarifa general. 

Ar. 15. E l Ministro de Ultramar dispondrá la fa
bricación inmediata de los timbres móviles especiales 
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de giro de las clases que se indican en los artí
culos precedentes, y en el ínterin no se verifique 
se satisfará el nuevo impuesto que corresponda en 
los documentos referidos con los actuales sellos sueltos, 
«n la forma que previenen las respectivas instruc
ciones de las provincias de Ultramar. 

Art. 16. En virtud de lo dispuesto en los artí
culos precedentes, quedan derogadas las disposiciones 
relativas al timbre de los documentos de giro de 
las instrucciones citadas de las Islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas 

Art. 17. E l Ministro dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento del presente decreto y 
dará en su dia cuenta del mismo á las Cortes. 

Dado en Palacio k veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

MARIA CRIST1EA. 
E l Ministro de Ultramar, 

Manuel Becerra y Bermúdez. 

Secretaria. 
Secc ión 1 .a 

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
en Real órden núm. 481 de 7 de Junio próximo pasado 
para que pueda desempeñar el cargo de Agente Consu
lar de los Estados Únldos en Iloilo, ai Sr. D. Jorge 
Shelmerdine, se hace saber por medio de la Gaceta 
ú/icial para general conocimiento. 

Maulla, 27 de Julio de 1894.—José J . Bolívar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Julio de 1894. 
Parada y ngilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, f). Emilio Moreno.— 
Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Juan Montero.— 
Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.-—Vi
gilancia de á pié. Artillería, 4.o Teniente.—Paseo de 
enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales. 
TESORERIA G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 

D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 31 
del actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la ma
ñana del referido dia 31, se satisfarán al dia siguiente, 
ios libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Julio de 1894.—José Arizcun. 3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en ia subalterna de la pro
vincia de Cavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, carros 
y caballos del 2.° grupo de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos veinte 
y dos pesos, treinta céntimos (pfs. 222'30) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 4 
correspondiente al dia 26 de Abril de 1898. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á ia 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manil,a 15 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, ha tenido á bien disponer que el dia 
3 7 de Agosto próximo venidero á ias diez de su mañana 
se celebre, ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia de 
la Laguna, subasta pública y simultánea para arren

dar por un trienio i arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del4.o grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progesión ascendente de seiscientos 
catorce pesos, setenti y cuatro céntimos (pfs.>614,74) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
364, correspondiente .1 dia 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha subasta tencrá lugar en -el salon^ de actos 
públicos del expresaíO Centro Directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morioues en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los ̂ ue deseen optar en la referida 
subasta podrán preseitar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10° acompañando precisamente por 
separado el document» de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio le 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. 3., Domingo Ochagavia. 1 

ADMINISTRACKK DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Gases pasivas. 
Los pensionistas qie tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Cija de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corrieme de 
ocho á once de la mmana en los dias "y por el órden 
que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Agosto: Jubilados, Cesantes, y Montepío 
de Gracia. 

Dia 2 v 3 de id.: Montepío Civil. 
Dia 4 y 6 de id.: Id. Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los ¡jue no se presenten en dichos dias 
y alta en el siguieme mes. 

Manila, 23 de Juli) de 1894.—Tomás Pelayo. 

GOBIERNO Q V I L DE L A PROVINCIA 
DE B A T A N G A S . 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una yegua de pelo bayo, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Buayajan compre
hensión de esta misma, destrozando sembrados de uti
lidad, se anuncia al público para que por el término 
de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con ios documentos 
justificativos de propiedaq; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 18 de Julio de 1894.—M. Sastron. 
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?tos 
E Ü virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez, de pri-

fcera instancia del distrito de Quiapo en providencia 
ictada con fecha tres de los corrientes en el jui-
0 de quita y espera promovido por el chino Que-
yco, represei tado por el Procurador D. Gerardo Jorg-e, \ 
• cita al acreedor chino Que-Chingin, para que com- | 
arezca en el local donde celebra audiencia, el Juz-
Aio situado en la calle del General Solano núm. 1 

dia 14 de Ag-osto entrante á las diez en punto 
su mañana al objeto de celebrar Junta g-eneral 

I í acreedores, bajo apercibimiento de pararle les per-
3 ucios que en derecho hubiere lugar con preven-

w ademas de que concurra al acto con el título 
g J su crédito, sin cuyo requisito no será admitido. 

aianila, y Juzg-ado de 1.a instancia de Quiapo á 
de Julio de 1894.—El Escribano.—Plácido del 

irno. 

OQ Eonho González Castro, Juez de 1.a instancia 
pLPr0p ,d de esta ProviIieia de Antique, que de 
«ar en el actual ejercicio de sus funciones yo el 

Escribano doy fé. 

U ^ í l i P Pre^eilte' cito» ll»mo y emplazo al testigo 
edrn ancisco NaildaQg. vecino del pueblo de San 
fesde i / ^ ? 1 1 6 por el Ormino de 9 dias, contados 
k ofir? su5llcaC1011 del presente edicto, en la «Ga-

DrPSf«iaÍ ? MaDlla>>} comparezca ante este Juzgado 
5 UTO Pnrn?eclaración 611 {a causa núm. 27Cb que ins-

la r í í t f r ^ 1 / 1 0 1 0 Moscoso y otros por infidelidad 
\ Dado ¿a 6 docume°tos públicos. 
^94 ^ T ? e m T b , r í o s ^ de B^navista á 25 de Junio de 
•?U¿el L^g ^ r c - P o r mandado de su Sría., 

Por el 
presente, cito, llamo y emplazo á los pro-

:,b^o cnin11 K, Badi110 N - da estatura alta} cuerpo 
^grandp n 1 •quizco'cara redonda, nariz chata, 
0 Malin 0 Cejasy 0'ios ̂ gros, y éa vecino delpue-
^ W a l í ' Proviacia de Capiz y Binito N. de 

"a, cuerpo delgado, color blanquizco, cara 

larga, nariz a'ta, boca grande, pe!ó canoso y es ve
cino del mismo pueblo de Maunnc, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezcan ante este Juzgado ó en la cárcel púb icá 
del mismo á contestar los cargos que les reáu'tan 
en la núm. ŜSO que instruyo contra los mismos 
y otros por homicidio; apercibido que de no hacerlo 
sarao declarados rebeldes y contumaces parándoles los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en José de Buenavista á 26 de Junio de 
1894.—Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sría , 
Rafael Lagasca. 

Don Melé io Montinola y Losada, Juez de 1.a ios 
tancia del distrito de Barotac Viejo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones el presente Es
cribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Leoncio Bant nguite y Salvador Balota reos 
de la causa núm. 813 sobre lesiones, para que en 
el preciso y perentorio término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la inserción del presente edicto eu 
la, «Gaceta oficial,» se presenten en este Juzgado para 
diligencia de justicia en la espresada causa; en el 
bien entendido, que de no hacerlo pasado dicho tér
mino, se les parará e. perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y por su menor edad de su Augusta ma
dre la fíeina Regente D.a Maria Cristina, exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares para que se sirvan disponer en busca y 
comparecencia á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 24 de Julio de 1893.—Melecio 
Montinola.—Por mandado de su Sría., Autero Tamayo. 

Don Juan García Bosque, Abogado, Juez de Paz de 
esta Ciudad, é interino de primera instancia de 
este distrsto, que de h Ularse en el ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al indivi
duo Pantaleon Supeña, casado, de 27 años de edad, 
natural y vecino de León, para que en el término 
dé 9 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, en la «Gaceta oficial», se presente en este 
Juzgado para practicar en su persona una diligen
cia acordada en la causa núm. 4384 que se sigue 
contra Saturnina Capaque, por lesiones; eu el enten
dido que de no verificarlo dentro del referido plazo, 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Ciudad de lioilo á 28 de Junio de 1894. 
—Juan García Bosque.—Por mandado de su Sría., 
Tiburcio Saenz. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Gabino Serodio de 32 años de edad, soltero, 
vecino de Maasin, de estatura regular, cuerpo ro
busto, cara larga, tuerto del ojo derecho y color mo
reno, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que el resultan en la causa 
que bajo el núm. 4597 instruyo contra el mismo 
por «lesiones,» apercibido que de no verificarlo den
tro del expresado término, se le declarará rebalde y 
contumáz, parándole los perjuicios que en derecha 
haya lugar. 

Dado en Iloilo á 9 de Julio de 1894 —Juan Gar
cía Bosque.—Por mandado de su Sría., Tiburcio 
Saenz. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera ins
tancia de este distrito de Barotac Viejo, que de es
tar en el actual ejercicio de sus funciones, el in
frascrito Escribano, da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. Bal
domcro Villalobos, para que en el término de nueve 
dias á contar desde la inserción de este edicto en 
la * Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 1636 por de
sobediencia, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le parará los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Pototan á 16 de Junio de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui,—Por mandado de su Sría., Autero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a' ausente 
Carlos Catalán, de estado viudo, de treinta y nueve 
años de edad, de estatura y cuerpo regulares, cari 
larga, ojos pardos, nariz chata, sin barba, color in
dio, habla algo el castellano, para que en el preciso 
y perentorio término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital de Manila, se presente en este Juz
gado á responder los cargos que contra el resultan 
en la causa núm. 2301 que instruyo contra el mismo 
y otro sobre hurto y tentativa de violación, en el bien 
entendido que de no hacer o pasado dicho término, 
se le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augu-ta ma
dre la Reina Regente D.a María Crietina, exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares á fin de que se sirvan disponer la busca y 
captura del citado procesado remitiendo su persona 
habida que fujse á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 3 de Julio de 1894. Antonio 
de L ra Derqui.—Por mandado de su Sria., Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á José Lívo 
Lomampin, de veinte años de edad, natural de Jani-
uay y residente en el lugar de Jorog término de 
Lambunao del barangiy núm. 88 de D. Nicolás L a 
gaña y Julián Oalayo, natural y vecino de Lambu
nao, para que en el preciso y perentorio de término 
de treinta dias, contados desde la fecha del inserción 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presenten en este Juzgado para diligencia de jus
ticia en la causa núm. 962 que instruyo contra los 
mismos sobre hurto; en el bien entendido que de no 
hacerlo pasado dicho término se les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Ref 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta ma 
dre la Reina Regente D a María Cristina exhorto y 
requiero de todas las autoridades tanto civiles comot 
militares á fin de que se sirvan disponer la busca v 
comparecencia en este Juzgado de ios referidos pro
cesados. 

Dado en Pototan á 17 de Julio de 1894.—Antonio 
de Lara D¿rqui.—Por mandado de su Sría., Autero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce-
sido León Arañon, de 27 años de edad, casado coa 
dos hijos, natural de Janiuay y ved no de Lambunao, 
hijo de Agustín y de Tiburcia Mamori, de estatura 
baja, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
cara rodonda, color moreno, como reo ausente é& 
la causa núm. 865 por robo, para que en el pre
ciso y perentorio término de 30 días, contados desde 
la inS'íroión del presente edicto en la «Gaceta oficiti 
de Manila,» se presente en este Juagado ó en las 
cárceies del mismo á ios efectos oportunos en la ci
tada causa; en el bien enteudido que de no hacerla 
pasado dicho término, se le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo y en su nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) ó por su menor edad de su augusta 
Madre ia Reina Regente D.a María Cristina, exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares á fin de que se sirvan disponer la busca 
captura y remisión en este Juzgado del citado pro
cesado. 

Dado en Pototan é. 17 de Julio de 1894.—Antonks 
de Lara Derqui.^Por mandado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente. 
Ignacio Díñasele, residente en el lugar de Janipaan, 
término del pueblo de Cabatuan, reo de la causa 17U5 
sobre lesiones, para que en el preciso y perentorio 
término de 30 dias, contados desde la fecha la in
serción del presente edicto en la «Gaceta oficial» de 
la Capital de Manila, se presente en este Juzga 10 
para diligencia de justicia en la referida causa; en el 
oien entendido que de no hacerlo pasado dicho tér
mino, se le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo y ok nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta Ma
dre la Reina Regente D.a María Cristina, exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á fin de que se sirvan disponer la basca y 
comparecencia en este Juzgado del referido procesado-

Dado en Pototan á 18 de Julio de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui.—Por mamdado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de primera 
instancia de este partido judicial de Zambales, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano de fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procsaáa 
Gregorio Castillo, indio, soltero de 16 años de edad» 
natural del pueblo de Taa , de la provincia de Ba-
tangas, vecino de Subic de esta provincia de oficio 
criado, no sabe leer, escribir, ni firmar, de estatura 
un metro y 54 céntimetros, cuerpo robusto, color 
moreno, cara ovalada, barba nada con cicatrices eu 
ia misma, bjea, nariz y frente regulares, orejas pe
queñas, peío, cejas y ojos negros é hijo legítimo y 
de legítimo matrimonio de Gornelio ya difunto y de 
Baldomera Castillo, para que dentro del término de 
30 dias contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oñicial de Ma
nila,» se presente en e te Juzgado, á los efectos de 
la causa nám. 3242 que instruyo contra el mismor 
por lesiones, bajo aparcibimiento que de no haceric* 
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dentro de dicho término se sustaneiará la misma en 
su ausencia y rebeldia, parándole los perjuicioa qae 

es derecho hubiere lugar. 
Asimismo ruego y encargo á tcáas las autorida

des y demás agentes de justicia procedan á la aprehen
sión y cap'.ura del citado procesado y la remita á 
«ste Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Iba (Zambales) k 18 de Juli©' de 1894. 
Lorenzo Dehesa y Sagas te.—Por mandado de su Sria., 
Anselmo Lachica. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo al q,uese crea 
dueño de un carabao capón con marcas, ocupado en 
poder de Felipe Ridon en el barrio de Oava juris
dicción de Bayambang de Pangasinanr para que dentro 
del término de 30 dias, comparezca en este Juzgado 
con los documentos justificativos á declarar en la 
causa núm. 2776 contra dicho Felipe y otros por 
asesinato, robo, lesiones y atentado contra la auto
ridad, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le 
•pararán los perjuicios que nubiere lugar. 

Iba á 18 de julio de 1894.—Lorenzo Dehesa.—-Por 
mandado de su Sria., Anselmo Lachica. 

Doo Rafael Farias y Velasco, Juez de primera ins
tancia en propiedad del Distrito de Bacclod, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito actuario da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro

cesado ausente Carlos Gtlvez, indio, casado, jornalero, 
de 37 años de edad, natural de Cápiz provincia del 

mismo nombre, vecino de Cádiz Nuevo, de este Dis
trito sin instrucción, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente, 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este 
Juzgado á objeto de contestar los cargos que contra 
el resultan en la causa núm. 6012 seguida de oficio 
y otros por detención ilegal; apercibido que de no 
verificarlo, se sustanciará dicha cau.̂  a en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
laibiere lugar. 

Dado en Baco.'or á 25 de Junio de 1894.—Rafael 
FariaS.—Ante mi, Manuel Cíame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedro Gordoncillo, indio, casado, con 
Cándida Torillo de treinta y cuatro años de edad, de 
oficio herrero, natural de Jaro, Iloilo, vecino de esta 
Cabecera sin instrucción; para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente en la «Gacela oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado á fin de defendérsele los cargos que 
«ontra él resultan en la causa núm. 5700 seguida de 
oficio por hurto; apercibido que de no verificarlo, se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacalod á 30 de Junio de 1894.—Rafael 
Farias,—-Ante mi, Manuel Crame. 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
1.a instancia del distrito de Quiapo, y Decano de 

los de esta Capital, 
Por el presente, cito, llamo y emplazo k la pro

cesada ausente Maria de la CmzT natural de S. Mi
guel de Mayumo, vecino de Sta. Cruz, de 17 años 
tíe edad, de estado soltera, de profesión criada, de 
¡estatura regular, cuerpo regular, color morena, pelo 
negro, para qne en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presente es este 

«Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al 
objeio de responder los cargos que contra la misma 
resultan en la causa núm. 5551 que instruyo por 

laurto, apercibiéndole k su vez que de no verificarlo 
asi será declarado rebelde á los llamamientos judicia
les, parándole en consecuencia los perjuicios á que 

derecho hubiere lugar. 
Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto

ridades y agentes de justicia procedan á la prehen
sión y captura del llamado por este edicto quien de-
jberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 23 de Julio de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo, dictada en la causa núm. 3,424 
•sjue instruyo por robo,, se cita, llama y emplaza á 
Jfelipe Gable, para que por el término de 9 dias, 

ĉontados desde la fecha de este anuncio en Ja «Ga
ceta oficial,» se presf nte en este Juzgado para prestar 
declaración en la espresada cau¿a, apercibido quede 
BO hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 19 de Julio de 1894. 
—Por Habilitación.—P. O , Joaquín Argote.—V.o B,o, 

3afe8ta. 

José Cortés y Bomingoez, Gobernador P. M. del 
distrito de Rombléa- ©B fbooiones de Jszez de pri
mero, instancia. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente chino Yap Jaccoy, para que en el término de 
30 dias, comparezca ante este Juzgado á declarar en 
la causa núm. 26, contra D. Manuel Pijuan, por 
malversación de caudales públicos. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Romblón 
á 18 de Junio de 1894.—José Cortés Domínguez.— 
Por mandado de su Sría , Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo k D, Eduardo 
Lobrigo, Ciríaco Beleña, Tiburcio Salibo y Victoriano 
Gasil, testigos ausentes en la causa núm. 36, seguida 
contra Antonio Gelenden y otro, por cohecho, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta de 
Manila,» comparezcan ante este Juzgado, á declarar 
en la espresada causa. 

Dado en el Juagado de 1.a instancia de Romblón 
á 19 de Junio de 1894.—José Cortés üominguez.— 
Por mandado de su Sría., Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Sixto 
Juliano, Ciríaco Baleña, Ambrosio Selodio, y Victo
riano Gaid, testigos ausentes en la causa núm. 34 
de este Juzgado, seguida contra Antón'o Gelenden, 
por estafa, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, 
comparezcan ente este Juzgado á declarar en la espre
sada causa. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Romblón 
k 20 de Junio de 1894.—José Cortés Domínguez.— 
Por mandado de su Sría., Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, llamo y emplano á Victo
riano Gaid, de 17 años de edad, natural y vecino de 
Odiongan, de este distrito, hijo de Romualdo y de 
Tiburcia Cajilig, y procesado ausente en la causa 
núm. 38, per juego prohibido, para que denotro del 
término de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta de Manila,» com
parezca ante este Ju7gado á contestar á los cargos 
que contra él resultan de la espresado causa, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar, 
según la ley. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Romblón 
á 21 de Junio de 1894.—José Cortés y Domínguez. 
—Por mandado de su Sría., Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al nombrado 
Idcy, vecino que ha sido de la Isla de Carabao en 
Capiz y procesado ausente en la causa núm 19 de 
este Juzgado, para que dentro del término de 30 dias, 
comparezca ante este dicho Juzgado á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan de la espre
sada causa, bajo apercibimiento de que en otro caso 
sea declarado rebelde y le parará el perjuicio k que 
hubiere lugsr según la ley. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Romblón, 
21 de Junio de 1894.—José Cortés y Domínguez — 
Por mandado de su Sría., Cornelio Madrigal, Juan 
Gutiérrez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Floren
tino Riñon, natural y vecino de Azagra, de este 
distrito, de 31 años de edad, casado, labrador, para 
que dentro dol término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta de 
Manila,» comparezca ante este Juagado á defenderse 
de los cargos que contra él resulta de la causa 
núm. 32 que se les sigue por hurto; bajo apersibi-
miento de que de no hacerlo así será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
según la ley. 

Dado en el Juzgado de Romblón á 27 de Junio de 
1894 José Cortés y Domirguez.—-Por mandado de 
su Sría., Cornelio Madrigal, Juan Gutiérrez. 

Don Adolfo Garcia de Castro, Juez de primera ins
tancia en propiedad de este partido judicial, que 
de serlo y estar en el ejercicio sus funciones, yo 
el infranscrito Escribano doy fé. 
Hsgo seber: que hallándose vacante la plaza de 

Df ftnsor de preses de este Jmgado, se anuncia al 
público, k fin de que los que deseen optar á la 
misma se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, á contar [desde esta fecha con los 
documentos de idoneidad. 

Dado en Batangas, á ?3 de Julio de 1894.=Adol-
fo Garcia de Castro.—Por mandado de su Sria., {Gon
zalo Reyes. 

Don Epltacio Valentín Vilarino, primer Teniente del Regi
miento de Lint a Bisajaa num 72, Jnez Insiructor del es
pediente que se instruye al soldado Francisco Vio Rico, en 
Bveripusc óu de la desaparición y paradero del espresado 
individuo. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á FranclBCo 

Vio Rico, natural del pueblo de Bu&rasan de la pr0,. 
Antique, hijo de Mariano y Pilar, soltero, de 20 anog A 
de oficio labrador, cuyas aellas personales son las s|«íj 

Eelo negro, cejas negro, ojos negro, nariz chata, barbad 
oca regular, color moreno, y su estatura un meuM 

milímetros, para que en el preciso término de 30 ( J L ! 
lados desde la publicación de esta requisitoria en rj 
ceta oficial de Manila,» comparezca en la guardia de pJ"] 
del Cuartel de la Luneta que ocupa el Regimiento a j 
posición para dar sus descargos en el espediente quedi 
del Sr . Teniente Coronel primer Jefe del espresado Re¿| 
se le instruye con motivo de ignorar dicho cuerpo !fl 
paradero del espresado soldado Francisco Vio Rico ¿| 
dividuo no ha justificado su existencia desde el mes a 
de 1891, bajo apercibimiento de que si nn compareciej 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjoJ 
naya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) i 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como «3 
para que practiquen activas diligencias en busca ¿^¡1 
procesado Francisco Vio Rico en caso de ser habido, |03 
en clase de preso con las seguridades convenientes á U j 
de Prevención de este Regimiento y á mi dlsposiciií| 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia 1̂ 

Dado en Manila á 27 de Julio de 1894 —Epitacio VilJ 

Don Juan Alba Berdeguer, l.er Teniente de la 1.a (v 
del 21.0 Tercio de la Guardia Civil, Juez instructor! 
causa. 

Hallándose ausente de este pueblo Isidoro Laanan ij 
de órden del Exorno, Sr. Capitán General de este diatrii/ 
sumariando por el delito de asesinato y robo ea c. 

Usando de la jurisdicción que me concede el código *, 
ticia Militar, por el presente tercer edicto, llamo, cítol 
{)lazo á dicho Isidoro Laanan, para que en el teta 
0 dias á contar desde la fecha, se presente en el Gii 

la Guardia Civil del pueblo de Subic. (Zambales) á 
sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de 
rado rebelde sí no compareciere en dicho plazo siguí» 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey ( q . D. g.) «{J 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles, como uj 
y á los agentes de la policía, para que practiqaeBj 
diligencias en busca del referido procesado, y caso {le, 
bido lo remitan en calidad de preso con las se^urlda 
venientes á Subic y á mi disposición; así lo tengo 
en providencia de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debidjj 
cidad, insértese en la «Gaceta de Manila», ü n Suele á, 
del mes de Julio de 1894—El l.er Teniente, Juan 
su mandato. E l Guardia de 1 a Catalino Trilles. 

Don Ramón Ballesteros CoU, Teniente de la Guardia! 
Juez Instructor de la causa seguida de órden del Ú 
tísimo Sr. Oapitáu General, contra los paisanos Rup»! 
yan, Dionisio Ananías, Domingo Asusada, un tal Toral 
y Mundo, por el delito de robo en cuadrilla COD 
robo fustrado con homicidio, verificado el dia 31 
bre de 1891 
Por la prssenle requisitoria, llamo, cito y emplazo! 

sanos Ruperto Gauyao, residente del pueblo de Dolerá 
nisio Ananías y Domingo Asusada, del oueblo de S,| 
á un tal Tomás, un tal Juan y un tal Mando de S. JuanJ 
en el término de 30 dias, contados desde que la publicación 
requisitoria en ia «Gacela de Manila», comparezcan enestíl 
militar, para responder á los cargos que le resulten enlj 
que deorden del Excmo. Sr. Capitán General estoy Instruuj 
el delito de robo consumado, robo frustrado con homicii 
cadoel dia 81 de Octubre dei891 bajo apercibimiento deq 
compare- cen en el plazo fijado serán declarados rebei 
rándóles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de M. el Rey (q. D. g.jiexhoi 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como i 
y de po icía judicial para que practiquen activas Idií 
en busca de los referidos procesados y en caso de a 
los remitan en clase de presos con las debidas 8= 
á la cárcel pública de Tayabas y 4 mi disposición 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Tiaon á 21 de Mayo de 1894.—Ramón Ballesteros. 

Don Jacinto Lugo López, primer Teniente del 22 
la Guardia Civil y Juez instructor de causas en-
nombrado de orden superior. 
Hallándome instruyendo causa contra los malhechor 

Portillo, natural de Maasin, Vicente Pistola, natural i 
pueblo, Tomás Camban, natural de Cabatuan, Pedro! j . 
lao natural de Alimodian, Gregorio N., natural de1 
y otros desconocidos por robo en cuadrilla con dot 
cidlo llevado á cabo el dia 10 de Agosto de 1891 en lij ni 
de Florentino Maganto, y cuyas demás señas persoJ M 
los citados individuos se ignoran, como así mismo s'1 
dero actual, y haciendo uso de las facultades que! , 
concede en nombre de esta, cito, llamo y emplazo! J 
feridos Andrés, Portillo, Vicente Pistola, Tomas Caml 3 
dro Alinsalao, Gregorio N. y otros desconocidos pan 
el término de 30 dias, contados desde la publicacióoi 
edicto, se presente en este Juzgado de Instrucción,^ 
calle de S. Pedro esquina á la de Iznar en esta L 
obieto de tomarles indagatoria: así mismo en noüjj i l 
ley requiero, y de mi parte suplico, á todas lasíí1 
asi civiles como militares, que por cuantos medies* 
alcance procedan á la busca y captura de los cjl 61 
jetos y' si fuesen habidos los pongan á mi disposP 
toda seguridad. . u . , 

Y para que llegue á noticia de todos insértese 
en la «Gaceta oficial de Manila». . 

Dado en la Ciudad de Ilo-ilo á 16 de Julio de IwM 
instructor, Jacinto Lugo.-Por su mandato E l Secrefl 
Ptrnaodez. « 

Don Rafael González Ürtiz, 'primer Teniente ComiA 
la quinta Sección de la primera Linea del 2 2 ^ 
Guardia Civil y Juez instructor nombrado por elB1 
ñor Gobernador de esta piovincia (Iloüo) P»1!3 jTj J I 
la causa seguida con el procesado Simeón ADMJ " I 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo j j ¿ | 
Simeón Abuflauar, natural de Anilao (en esta Pro'T 
de Masiano Abuñauan y de Ardrea Mado, so.t<ro" 
sin oficio, cuyas señas personales con las sigmenien 
Kros, cejas al pelo, color amestizado, un hombro un 
alto que el otro y dos cicatrics una en el « . 
en nna pienza, para que en el preciso plazo de 30 o^i vi 
desde la publicación de esta requisitoria ea la 
desde ]a p U D U C n u i u u uc oava tcyiiioiuunQ DU xa a 

nila,> comparezca en la casa cuartel de este pu^'J * 
posición para responder á los cargos que le r e f f t _ 
causa que se le sigue con motivo de robo en cu^ 
apercibimieuto de que si no comparece en el plaz" 
declarado rebelde parándole el perjuicio á W , i 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. u. e-y 
v requiero á todas las autoridades tanto civiles 
res y de policía judicial, para que practiquen acu . 
cías en busca dei referido precesado y en caso 
•o remitan en clase de preso con las seguridades ^ 
1 mi disposición pues asi lo tengo acordado eu l 

dold^en^Passi á 9 de Julio de 1894.-Rafael Gô j J 

IMP. DE RAMIREZ Y GMP.*—MAGALLANES, 


